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FUENGIROLA

Anuncio

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 31 de enero 

-

-

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO
DE FUENGIROLA

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL DEPORTE DE COMPETICIÓN O DE 
ALTO RENDIMIENTO, AL DEPORTE AFICIONADO, AL DEPORTE PARA TODOS, A LA ORGANI-
ZACIÓN DE ACONTECIMIENTOS, ESPECTÁCULOS Y EVENTOS DEPORTIVOS, Y DIRIGIDO AL 

PÚBLICO EN GENERAL

1. 

Es objeto de las presentes bases la concesión de ayudas económicas a las personas físicas, 

-

favorecer la calidad de vida, el ejercicio físico y la salud, y como reconocimiento a la labor de 

2. 

al menos 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de aprobación de la convo-

catoria.

2. Que la asociación o el club deportivo se encuentren legalmente constituidos como aso-

ciación sin ánimo de lucro, e inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas 

(RAED).

-

pal de Fuengirola.

4. Que el solicitante ejerza su actividad deportiva en la ciudad de Fuengirola.
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3. 

Ningunas.

4. 
Conforme a la Ordenanza General de Subvenciones del excelentísimo Ayuntamiento de 

Fuengirola.

5. 

-

5.1. DEPORTE DE COMPETICIÓN O DE ALTO RENDIMIENTO
Las ayudas se destinarán a los clubes deportivos de la localidad para el desarrollo de la 

-
dos en las presentes bases.

-
tivas se contemple la modalidad por parejas, dupletas o tripletas, tendrán la consideración de 
deporte individual a los efectos de las presentes bases. 

5.1.1. DEPORTE COLECTIVO O DE EQUIPOS

CRITERIO 1: VALORACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES 

OFICIALES FEDERADAS

NÚM.

DE PUNTOS

10 

7

3

1

3

Por promoción al deporte femenino 2 

Club contratado para el servicio del desarrollo e impartición de las Escuelas Deportivas Municipales 
del Ayuntamiento de Fuengirola

4

CRITERIO 2: VALORACIÓN POR FICHAS O LICENCIAS FEDERATIVAS

DE JUGADORES O DEPORTISTAS FEDERADOS
COEFICIENTE

De 1 a 50 fichas o licencias federativas 1 

De 51 a 150 fichas o licencias federativas 2

Más de 151 fichas o licencias federativas 3

CRITERIO 1: VALORACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES

OFICIALES FEDERADAS

NÚM. DE 

PUNTOS

Relación de deportistas del club y categoría de participación en competiciones de ámbito NACIONAL 5 

Relación de deportistas del club y categoría de participación en competiciones de ámbito 
AUTONÓMICO

3

Relación de  deportistas del club y categoría de participación en competiciones de ámbito 
1

Por promoción al deporte femenino 2 

Club contratado para el servicio del desarrollo e impartición de las Escuelas deportivas Municipales 
del Ayuntamiento de Fuengirola

4
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CRITERIO 2: VALORACIÓN POR FICHAS O LICENCIAS 
FEDERATIVAS DE JUGADORES 

COEFICIENTE

De 1 a 75 fichas o licencias federativas 1 

De 76 a 150 fichas o licencias federativas 2

Más de 151 fichas o licencias federativas 3

El total de puntos de una modalidad deportiva se obtiene, realizando la sumatoria de los 
-
-

5.2. ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, ACONTECIMIENTOS Y ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS

Las ayudas se destinarán a la organización, por parte de los clubes o asociaciones depor-
tivas, de eventos, espectáculos y acontecimientos deportivos. Se tendrá en cuenta a la hora de 
valorar las ayudas de subvenciones para los eventos, acontecimientos y espectáculos deporti-

autonómico o local; asImismo se valorará la repercusión social, el impacto mediático para la 
localidad, proyecto del acontecimiento y presupuesto del mismo.

CRITERIO DE VALORACIÓN POR ORGANIZACIÓN DE ACONTECIMIENTOS, 
EVENTOS, Y ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS

NÚM. DE PUNTOS
MÁXIMO

INTERNACIONAL 10 

NACIONAL 6

AUTONÓMICO 4

2 

LOCAL 2

5.3. SUBVENCIONES A DEPORTISTAS DE ÉLITE DE LA LOCALIDAD

CRITERIO DE VALORACIÓN POR LOGROS OBTENIDOS 
EN COMPETICIONES OFICIALES

NÚM. DE PUNTOS 
MÁXIMO

Por los logros obtenidos en competiciones oficiales, teniendo especial valoración las 
modalidades deportivas olímpicas. 

10

6. 
Una vez realizado el procedimiento de asignación de puntos por parte de la Concejalía de 

-

El valor del punto en todos los casos (deporte de competición o de alto rendimiento, orga-

resultado de dividir el 100% del presupuesto máximo aprobado como ayuda para cada modali-

El presupuesto máximo y la aplicación presupuestaria para la ayuda al deporte será el indi-
cado en la convocatoria.

El importe total de la subvención concedida a una persona, o un club o asociación, en 

cada modalidad deportiva.
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7. 

El órgano competente para la ordenación y la instrucción de las ayudas al deporte local 

será la Concejalía de Deportes, y el órgano competente para la resolución del procedimiento de 

la concesión de la subvención será la Junta de Gobierno Local. 

convocatoria, sin perjuicio de la posible suspensión del mismo durante el tiempo imprescindi-

8. -

No procede.

9. 

-

El pago de la subvención se realizará el 50% del total de la cantidad subvencionada, a 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN Y COBRO TOTAL 
DE LA SUBVENCIÓN

periodo comprendido entre el 1 de septiembre del año anterior hasta el 31 de agosto de 

año en curso.

-

-

ponsable II) 

– Cuotas de mutualidades.

– Arbitrajes.

– Canon de Federaciones Deportivas de Andalucía.

– Seguros de Responsabilidad Civil del club.

– Seguros de Accidentes Deportivos.

– Material Deportivo fungible (balones, picas, conos, etc.)

– Desplazamientos (excluidas dietas y carburantes).

– Alojamientos (excluidas manutenciones).

– Derechos de participación en competiciones.

– Trofeos.

– Canon jueces federativos.

– Gastos publicitarios (cartelería, folletos, etc.)

mantenimiento de instalaciones deportivas.

– Gastos de protocolo o representación, catering y gastos suntuarios.

-

10. -

No procede.

11. 

La subvención se concederá y tendrá efectos, una vez reconocido el derecho del solicitante 

y se abonará el 50% como pago anticipado a la concesión de la misma.
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12. 

No procede.

13. -

El solicitante no podrá disfrutar de más de una subvención del Ayuntamiento de Fuengi-

rola para la misma actividad, proyecto, objetivo o comportamiento deportivo, sin perjuicio de 

la Unión europea u otros organismos internacionales. 

14. 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN

constitución del club deportivo como asociación sin ánimo de lucro, con personalidad 

-

pio de Fuengirola, e inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas; así como 

sus estatutos, solo. Si esta documentación ya obra en poder del ayuntamiento solo será 

entidad solicitante.

4) CIF de la entidad solicitante.

5) Documento acreditativo de la representación de la entidad, en su caso.

-

ciones. 

7) Autorización al Ayuntamiento de Fuengirola para obtener datos de otras Administra-

-

tativo de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 

seguridad social, a efecto de obtener una subvención otorgada por las Administraciones 

-

-

ración Responsable I)

9) Alta de Terceros debidamente cumplimentada (a facilitar por la concejalía de deportes).

– categorías

a la temporada 20___ /20____ o temporada 20_____ en su caso.

12) Proyecto deportivo y presupuesto de ingresos y gastos.

nacionales, regionales o provinciales.

-

les nacionales, autonómicas y provinciales.

  El Ayuntamiento de Fuengirola se reserva el derecho a solicitar los documentos origi-



���������� 	
����
���������������������� ���
�����

ANEXOS

1. Modelo de solicitud.
2. Autorización de trámite con la Administración.
3. Modelo de declaración responsable I.
4. Modelo de declaración responsable II.

1. MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE AYUDAS AL DEPORTE
CONVOCATORIAS AÑO 20____

DATOS DEL CLUB:

CIF NÚM. RAED

DOMICILIO

TELÉFONO E-MAIL

FAX

DATOS DEL REPRESENTANTE:

CARGO

DOMICILIO PARA NOTIFICAR

TELÉFONO E-MAIL

AYUDA PARA LA QUE SE SOLICITA:

(MARCAR CON UNA X)

DEPORTE DE COMPETICIÓN

ORGANIZACIÓN DE ACONTECIMIENTO

DEPORTISTA DE ÉLITE

De acuerdo con las bases de la convocatoria para la ayuda de subvenciones a clubes depor-

tivos de la ciudad de Fuengirola para el año 20____, se acompaña la siguiente documentación, 

-

tenga por objeto la práctica del deporte en el ámbito territorial del municipio de Fuengirola, e 

inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas; así como sus estatutos, solo. Si esta 

documentación ya obra en poder del ayuntamiento solo será necesaria una declaración jurada 

Documento de nacional de identidad del representante. 

-

nes. 
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Autorización al Ayuntamiento de Fuengirola para obtener datos de otras Administraciones 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la seguridad social, a efecto 

-
ponsable I).

Alta de terceros debidamente cumplimentada (a facilitar por la concejalía de deportes).

-
ción.

temporada 20___  /20____  o temporada 20_____  en su caso.

-
porada.

nacionales, regionales o provinciales.

nacionales, autonómicas y provinciales.

Autorización de trámite con la Administración.

Sello del Club. 

En Fuengirola a ___ de __________de 20_____ .

Firma del Presidente
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2. MODELO DE AUTORIZACIÓN DE TRÁMITE CON LA ADMINISTRACIÓN

AUTORIZACIÓN DE TRÁMITE CON LA ADMINISTRACIÓN

-

-

nes tributarias).

Seguridad Social).

APELLIDOS

DNI /  NIF / NIE FIRMA

           EN REPRESENTACIÓN DE SELLO DE LA ENTIDAD

En Fuengirola a _________ de _____________________ de 20_______
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3. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE I

MODELO DE DECLARACIÓN REPONSABLE A EFECTOS DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D/D.ª_________________________________________________________, provisto/a 

-

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

-

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Fuengirola, a_________de__________________de 20____

Fdo._________________________________________
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4. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE II

MODELO DE DECLARACIÓN REPONSABLE  A EFECTOS DE COBRO DE SUBVENCIÓN

D/D.ª ____________________________________________, provisto/a de documento 

PRESIDENTE/REPRESENTANTE de la entidad 

_____________________________________, con CIF_______________________ y domicilio 

en _________________________________________________________, y a efectos de solici-

tud de subvención presentada ante la Concejalía de Deportes del ilustrísimo Ayuntamiento de 

Fuengirola,

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que las facturas aportadas se han aplicado a la actividad y gastos susceptibles de subven-

exactos, de acuerdo a mi leal saber y entender. 

-

20_____.

D/D.ª_________________________________________________________________ 

DNI / CIF / NIE / PP __________________________________

(Firma)______________________________________.                 
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Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo (ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 

en Málaga) en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Fuengirola, 10 de abril de 2018.

2762/2018

££ D


